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PARA: FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS UNGRD Y PAf RIMONIOS 
AUTÓNOMOS 

DE: MICHAEL OYUELA VARGAS 
Secretar¡o General 

ASUNTO: Socialización y cumplimiento a las Resoluc¡ones No.0974 y No.1020 de 
2025 

Cordial Saludo, 

Desde la Secretaría General y el Grupo de Talento Humano conforme a lo 
establec¡do en la Resolución 0974 del 26 de septiemb¡e de 2O25, "Por medio de 
la cual se adiciona el parágrafo 3 al añículo 5 de la Resoluc¡ón 0774 del 19 de 
agosto de 2025, mediattte la cual se reglamentan los procedim¡entos adm¡nistrat¡vos 
para el trámite de com¡s¡ones y desplazamientos al interior y exterior del pa¡s para 
los servidores públicos y contraflsfas'y la Resolución 1020 del 08 de octubre del 
2025, "Por medio de la cual se hace una delegación", se adoptan las siguientes 
medidas: 

'1. Cuando se deban atender o se pretenda realizar eventos que ¡mpliquen la 

comisión o desplazamiento de más de seis (6) personas, deberá solicitarse 
autor¡zación para la atenc¡ón o realización del evento en cuestión ante la 

Dirección General, quién dec¡d¡rá la viabilidad del mismo y las condiciones 
de obligatorio cumplimiento que considere; a excepc¡ón de atenc¡ón a 

emergencia o as¡stencia ante algún requer¡m¡ento de ente de control. 

2. La solicitud de autorizac¡ón deberá realizarse enviando al correo 
oaola, ovalle@oestiondelriesoo. oov. co, con copia a 

omisiones estiondelrie 
com is ione svdesolaza m ¡e n t s(Ooestiondelriesoo.oov,co 
tio uetes(Ooestio ndelriesoo. oo. co. relacionando en el asunto Solicitud 
aprobación comisión (nombre evento), en el contenido exponiendo la 

necesidad del evento. justificando el número de asistentes y realizando una 
estimación de recursos que corresponda al tope máx¡mo permitido para su 

realización. 
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3. Una vez aprobada la asistenc¡a del evento, se seguirá el trámite de solicitud 
y liquidación de comisiones y desplazamientos de acuerdo al proced¡m¡ento 
vigente. 

Agradec¡endo su atenc¡ón y cumplimiento 

Atentamente, 

@ F trñ.dó dq lt¡lnre¡té po¡ 
OYIJEIA VA8GA9 MICHATL 

MICHAEL OYUELA VARGAS 
Secretario General 
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